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La apoderada judicial de la parte actora reitera la RENUNCIA 

al poder que le fue conferido para asumir la representación 

del señor RODRIGO MAURICIO ALZATE en el presente proceso; no 

obstante, el despacho NO ACCEDE a tal pedimento, por cuanto no 

dio cumplimiento a lo establecido en el inciso 4º del artículo 

76 del Código General del Proceso, es decir, allegó la 

comunicación de renuncia pero no obra constancia que haya sido 

remitida a su poderdante o coadyuvada por éste.  

 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
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